
 
“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 
MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

 

Proceso: Verbal 

Demandantes: Valle Cristal S.A.S. Y/O 

Demandado: Inversiones Pompano S.A.S. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 001 2021 00144 01 

Procedencia: Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Niega y acepta renuncia a términos. 

 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Con ocasión de la manifestación que dedujo el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el auto proferido el 25 de octubre corriente, concretadas 

en su inconformidad frente a lo decidido, se le hace saber al profesional del 

derecho que su interpelación deviene improcedente para cuestionar el auto 

que resolvió la segunda instancia, por no ser susceptible de recursos (artículos 

318 inciso segundo y 331 inciso primero del CGP), amén de encontrase 

agotada la competencia del despacho (artículo 328 inciso tercero ibíd.).  

 

De otro lado, se acepta la renuncia a términos de ejecutoria del auto de 25 

de octubre de 2022, pero exclusivamente en cuanto se refiere al libelista 

demandante, sin que pueda procederse con la remisión inmediata del 

expediente habida cuenta que los términos de ejecutoria también corren para 

la parte demandada apelante, término en el que pueden tener lugar las 

eventualidades previstas en los artículos 285, 286 y 287 del CGP. Lo anterior, 

de conformidad con los artículos 119 y 302 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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